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Bogotá, Abril 11 de 2014



CIRCULAR No. 019



PARA: 	Agentes regulados por la CREG

DE:	Comisión de Regulación de Energía y Gas

ASUNTO: 	Información de deuda financiera


[bookmark: _GoBack]La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, solicita que los agentes que lleven a cabo una o varias de las siguientes actividades: distribución de gas combustible, distribución de energía eléctrica, transporte de gas natural, transporte de GLP o transmisión de energía eléctrica; le envíen la siguiente información por empresa:

· Monto original y vigente de la deuda con entidades financieras o de las emisiones de bonos en Colombia o en el exterior, con plazos superiores a 1 año.
· Plazo original de cada deuda o de cada emisión de bonos.
· Plazo al vencimiento de cada deuda o de cada emisión de bonos.
· Fecha de desembolso o de emisión de los bonos.
· Tasa de interés y modalidad de pago.
· Moneda de denominación de cada deuda o bono.
· Identificación del documento que soporte el compromiso de cada una de las deudas.

Todas estas variables deberán ser diligenciadas exactamente como se establece en el formato de Excel que se adjunta a esta circular, el cual deberá ser enviado en ese mismo formato a creg@creg.gov.co a más tardar el dia 25 de abril de 2014.

La CREG, cuando lo considere conveniente, podrá verificar la información suministrada.


Cordialmente,




CARLOS FERNANDO ERASO CALERO
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